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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 039-2022-FCB-UNAP 
Iquitos, 31 de enero de 2022 

Somos la Universidad licenciada más importante de la Amazonía del Perú, rumbo a la acreditación y la internacionalización  
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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONÍA PERUANA 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de acuerdo con el Artículo 79° de la Ley 30220, Ley Universitaria, los docentes universitarios tienen 
como funciones la investigación, el mejoramiento continuo y permanente de la enseñanza, la 
proyección social y la gestión universitaria, en los ámbitos que les corresponde. 
 
Que, de acuerdo con el Artículo 132° de la Ley 30220, Ley Universitaria, el personal no docente presta 
sus servicios de acuerdo a los fines de la universidad y la gestión administrativa de las universidades 
públicas se realiza por servidores públicos no docentes de los regímenes laborales vigentes.  
 
Que, según el artículo 137° del Estatuto de la UNAP, son atribuciones y obligaciones del decano de la 
Facultad designar al secretario académico de la Facultad.  
 
Que, de acuerdo con el artículo 78° del Reglamento de Organizaciones y Funciones de la UNAP, la 
Decana de la Facultad considera necesario encargar, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, al 
personal administrativo C.P.C. Henry Fernando Lomas Meder, Auxiliar de Sistema Administrativo II - SAC 
como Secretario Académico de la Facultad de Ciencias Biológicas por un periodo comprendido entre el 
1 de febrero al 30 de abril de 2022. 
 
En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220, el ROF y el 
EGUNAP; 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTICULO ÚNICO. ENCARGAR, como SECRETARIO ACADÉMICO de la Facultad de Ciencias Biológicas, 

al C.P.C. HENRY FERNANDO LOMAS MEDER, personal Auxiliar de Sistema Administrativo II – SAC, por 

un periodo comprendido entre el 1 de febrero hasta el 30 de abril de 2022. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
   

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Cc. Rectorado, VRAC, OAA-FCB, DGA, OCARH,Secretaria Acad. (2), interessado 

http://www.unapiquitos.edu.pe/

